


 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORMATICA 
 

PROCESO CAS Nº 053-2020-INEI 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DEL PUESTO 
OPERADOR DE APLICACIÓN DE ENCUESTAS – LAMBAYEQUE (01) 

CODIGO AIRSHP: 002183 
 

 

I. GENERALIDADES  
 

1. Objeto de la convocatoria  
Contar con los servicios de un (01) OPERADOR DE APLICACIÓN DE ENCUESTAS, para recopilar información de los 
miembros del hogar una muestra de viviendas previamente seleccionadas,  de acuerdo a las normas establecidas por el 
proyecto,  a fin de ser utilizadas como base en la elaboración de los indicadores investigados por este.  
 

2. Área Solicitante 
Dirección Técnica de Demografía e Indicadores Sociales – Encuesta Demográfica y de Salud Familiar. 

 
3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Oficina Técnica de Administración – Oficina Ejecutiva de Personal – Oficina CAS. 

 
4. Base Legal 

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios. 
b. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de 

Servicios, Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 
c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 

 
II.  PERFIL DEL PUESTO 

  

REQUISITOS DETALLE 

Formación académica, grado 

académico y/o nivel de estudios 

Técnico Superior o Estudiante Universitario de las carreras de Agronomía,  Ciencias de la 
comunicación, Ciencias biológicas, Ciencias de la salud, Ciencias económicas, Ciencias 
administrativas, ciencias  contables, Ciencias sociales, Derecho y/o Ciencias políticas, Arquitectura, 
Diseño arquitectónico,  Farmacia y Bioquímica, Lingüística, Educación, Estadística, Electrónica, 
Ingeniería, Matemáticas, Turismo y Hotelería, Farmacia y bioquímica, Química, Investigación 
Operativa, Industrias Alimentarias, Zootecnia, Trabajo Social, Psicología, Sociología, Computación e 
informática, Laboratorio,  Marketing,  Mecánica, Mecánica de la producción, Topógrafo, Técnico 
Pecuario o Agropecuario, Técnico Vitivinícola. 

Experiencia Laboral 

- Se contará desde el egreso de la 
formación correspondiente. 

- Presentar constancia de egresado en la 
etapa curricular, caso contrario se 
contabilizará desde la fecha indicada 
en el diploma de grado o título. 

- No indispensable 

Conocimientos para el puesto y/o 

cargo(*):  
- Conocimientos técnicos de la encuesta. 
- Procesador de textos (Word, Open Office, etc), Hojas de cálculo (Excel, Open Calc, etc): nivel básico 

Competencias – Habilidades Facilidad de comunicación,  Dinamismo, Cooperación, Planificación 

            (*): No requieren documentación sustentatoria. 

 
 

III. FUNCIONES DEL PUESTO Y/O CARGO 
 
Principales funciones a desarrollar  
 
a) Entrevistar a los miembros del hogar de las viviendas seleccionadas como parte de la muestra, a fin de obtener la 

información requerida por el proyecto para la elaboración de indicadores. 
b) Ingresar y transferir la información recabada en los dispositivos móviles de Captura de datos (Personal Digital Asistant - 

PDA y/o Tabletas Digitales) y/o  cuestionarios físicos a través de los aplicativos desarrollados especialmente para la 
encuesta, a fin de remitir la información para su procesamiento. 

c) Realizar las pruebas especiales requeridas por la encuesta  como: Medida de presión arterial, Medición del yodo y/o Cloro 
Residual en el agua entre otras, a fin de complementar la información. 



 

d) Cumplir con la carga de trabajo asignada por periodo a fin de coberturar la muestra programada, regresando las veces que 
sean necesarias a la vivienda hasta completar la información. 

e) Revisar la información ingresada en el PDA, Tableta Digital y/o  cuestionarios antes de retirarse de la vivienda a fin de 
corregir posibles errores, inconsistencias u omisiones en la información. 

f) Informar diariamente al Supervisor Local de Operadores de Aplicación de Encuestas - Encuestador y/o al Coordinador 
Departamental de Procesos de Aplicación de Encuestas sobre el avance de la carga de trabajo asignada a fin de medir la 
cobertura de la muestra. 

g) Portar la indumentaria  asignada por la institución para el desarrollo del trabajo (Chaleco, Gorra, Mochila y Credencial) a fin 
de identificarse ante los informantes como colaboradores del INEI. 

h) Informar al Supervisor Local de Operadores de Aplicación de Encuestas - Encuestador y/o al Coordinador  Departamental 
de Procesos de Aplicación de Encuestas  sobre los problemas encontrados durante el trabajo de campo para establecer 
estrategias de solución a los mismos. 

i) Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a la misión del puesto. 
  
 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLES 

Lugar de prestación del servicio 
Oficina Departamental de Estadística e Informática – Sede Lambayeque 
Av. José Balta Nº 658, 1er.Piso- Chiclayo 

Duración del contrato 
Hasta el 31 de diciembre del presente contados a partir del día siguiente hábil 
de la suscripción del contrato. 

Remuneración mensual 
S/ 1,700.00 (Un Mil Setecientos con 00/100 Soles) 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable al 
trabajador. 

Otras condiciones esenciales del contrato 

- No pueden celebrar contratos administrativos de servicios las personas con 
inhabilitación administrativa o judicial para el ejercicio de la profesión, para 
contratar con el Estado o para desempeñar función pública. 

- Están impedidos de ser contratados bajo el régimen de contratación 
administrativa de servicios quienes tienen impedimento, expresamente 
previsto por las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, para ser 
postores o contratistas y/o para postular, acceder o ejercer el servicio, 
función o cargo convocado por la entidad pública. 

- Es aplicable a los trabajadores sujetos al contrato administrativo de 
servicios la prohibición de doble percepción de ingresos establecida en el 
artículo 3 de la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público, así como el 
tope de ingresos mensuales que se establezca en las normas pertinentes. 

- No tener antecedentes policiales, penales ni judiciales. 
- No ser cónyuge o pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad, con los funcionarios que gozan de la facultad de 
Nombramiento y Contratación de Personal, o que tengan inherencia directa 
o indirecta en el proceso de selección (D.S. N° 065-2011-PCM- Reglamento 
del Régimen de Contratación Administrativa de Servicios - CAS y Ley N° 
28715 -  Ley Marco del Empleo Público). 

 

 

 






































